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NOMBRE Y APELLIDOS , CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO 0.000.000 LETRA, en virtud del Artículo 125 1. b) de la Ley 39/2014, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

E X P O N G O:

FUNDAMENTOS DE HECHO

[bookmark: _GoBack]Recientemente recibí una notificación del Ayuntamiento de Madrid de fecha 30 de septiembre de 2024, sobre el vehículo de mi propiedad (Vehículo Histórico M-0000 LZ). En dicho escrito me revocan la autorización de la zona de aparcamiento SER, código de autorización RES-00000. 
Según obra en la notificación, se me informa desde el Ayuntamiento de Madrid que dicha revocación está basada en el artículo 49.7 de la Ordenanza de Movilidad Sostenible, que afecta a todos los vehículos que no posean clasificación medioambiental, siendo evidente que el mío no la posee ya que es un vehículo histórico.
Analizada esta situación, entiendo que el Ayuntamiento de Madrid considera y ha establecido dentro del mismo criterio a todos los vehículos que no poseen el distintivo medioambiental, incluidos vehículos históricos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1) Vengo a interponer Recurso Extraordinario de revisión, según se establece en el artículo 125. 1 b) “Que aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto que, aunque sean posteriores, evidencien el error de la resolución recurrida”.  El día 18 de septiembre de 2024 se publicó en el Boletín Oficial de Estado el Real Decreto 892/2024, de 10 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Vehículos Históricos que entró en vigor el 1 de octubre de 2024.

1
2) El Real Decreto 892/2024, de 10 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de    Vehículos Históricos, en su artículo 17 Requisitos Generales, en su punto 2 establece que: “No podrán imponerse a los vehículos históricos el uso obligatorio de distintivos ambientales ni podrán establecerse restricciones a la circulación u otro tipo de consecuencias negativas por su no colocación”. Según este artículo se evidencia el error de la Disposición que sustenta la notificación por mi recibida.
Dicho Reglamento, entre otras cuestiones, establece en su exposición de motivos que los vehículos históricos forman parte del Patrimonio Cultural e Industrial español, Patrimonio, al que hay que proteger para evitar que estos vehículos desaparezcan, o bien, se vayan al extranjero. Asimismo, contempla que estos vehículos contaminan de forma inapreciable, ya que sus propietarios los tienen muy bien cuidados, así como tienen reducida su movilidad a 96 días anuales. También en la exposición de motivos se contempla que se dará instrucciones a los Ayuntamientos para que faciliten y no pongan trabas por la tenencia de estos vehículos a sus propietarios.
El artículo 9.3 de nuestra Constitución, que es la principal fuente de nuestro ordenamiento jurídico y sus normas jurídicas, las cuales son de aplicación directa, establece el principio de jerarquía normativa que implica que una norma de rango inferior no puede contradecir ni vulnerar lo que establezca una de rango superior. El artículo 1.2 de Código Civil, abunda en el mismo sentido e indica que carecerán de validez las disposiciones que contradigan otra de rango superior. Esta situación deriva de la condición de la norma como la Ordenanza de Movilidad Sostenible, aprobada con anterioridad frente al Real Decreto 892/2024, de 10 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Vehículos Históricos vigente desde el 1 de octubre de 2024. El principio de jerarquía normativa se complementa con el principio de temporalidad, la ley posterior deroga a la ley anterior y el principio de especialidad, la ley especial prevalece sobre ley general. 
Abundando en el principio de jerarquía normativa el artículo 128.3 de la Ley 39/2014, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece: “Las disposiciones administrativas se ajustarán al orden de jerarquía que establezcan las leyes. Ninguna disposición administrativa podrá vulnerar los preceptos de otra de rango superior”. Todos estos fundamentos indican una manifiesta inconstitucionalidad del artículo 49.7 de dicha Ordenanza de Movilidad Sostenible, en su parte viciada, en lo referente a vehículos históricos. 
La aplicación del artículo 49.7 de dicha Ordenanza, tal como está planteada con la prohibición del aparcamiento en zona de residentes y en toda la zona SER de los vehículos históricos, origina que se vacíe de contenido el objeto pretendido por el Reglamento de Vehículos Históricos. Este principalmente trata la importancia de la preservación y el valor histórico del patrimonio cultural industrial español, de este tipo de vehículos, tal como se manifiesta en la exposición de motivos del citado Reglamento.

En la página Web del Ayuntamiento de Madrid se establece qué vehículos pueden tener autorización del SER de residentes de acuerdo con la Ordenanza de Movilidad Sostenible:

“El vehículo deberá estar clasificado por criterios de utilización en el Reglamento General de Vehículos como turismo, pick-up, furgoneta de hasta 3.500 kg de masa máxima autorizada, derivado de turismo o vehículo mixto adaptable”.
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Está claro que mi vehículo es un turismo y está clasificado en el Reglamento General de Vehículos, que en el artículo 1 en su apartado uno dice: “La circulación de vehículos exigirá que estos obtengan previamente la correspondiente autorización administrativa…”. Claro está que mi vehículo tiene dicha autorización administrativa, para poder poseer la autorización de la zona de aparcamiento SER, según establece el (Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos).

En el mencionado Reglamento se contempla en su artículo 41, sobre vehículos históricos, las normas que deben cumplir estos vehículos para poder serlo y el mío las cumple en su totalidad.

3) En cuanto a lo que aparece en la Web del Ayuntamiento de Madrid sobre Zona de Bajas Emisiones de Especial Protección (ZBEDEP) Distrito Centro. Vehículos históricos
VEHÍCULOS PERMITIDOS
“Podrán acceder a la Zona de Bajas Emisiones de Especial Protección (ZBEDEP) Distrito Centro los vehículos y motocicletas que tengan reconocidas la condición de históricos por la Dirección General de Tráfico. Además, se permite el aparcamiento en superficie a los vehículos históricos de más de cincuenta años, así como a las motocicletas que tengan la condición de históricas”.
Según se manifiesta en el párrafo anterior, si bien, todos los vehículos históricos pueden circular por estas zonas de bajas emisiones, me llama notablemente la atención que solo puedan aparcar en superficie los vehículos históricos de más de cincuenta años. Esto me lleva a pensar que existe una desigualdad ante la ley (artículo 14 de nuestra Constitución) y una discriminación arbitraria del resto de vehículos históricos. Esta última manifestación del Ayuntamiento de Madrid, sobre el aparcamiento de los vehículos históricos de más de cincuenta años, adolece del espíritu y sentido del nuevo Reglamento de vehículos históricos que protege a todo este tipo de vehículos por igual, vulnerando también dicho Reglamento. Asimismo, no es de entender, que un vehículo de más de cincuenta años, incluidas las motocicletas, contaminen menos que otros vehículos históricos más modernos, permitiendo aparcar a los más antiguos en zonas de bajas emisiones.

S O L I C I T O:

1) La declaración de nulidad de pleno derecho del artículo 49.7 de la Ordenanza de Movilidad Sostenible, en lo que afecta a vehículos históricos, según lo dispuesto en el artículo 47.1 letras a), c), g) y en el punto 2 de dicho artículo de la Ley 39/2014, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2) Que, en uso de sus facultades, el Órgano competente en esta materia declare la revisión de oficio del artículo 49.7 de la Ordenanza de Movilidad Sostenible, en lo que afecta a vehículos históricos. Revisión contemplada en el artículo 106. 1 y 2.-  Revisión de disposiciones y actos nulos de la Ley 39/2014, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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3) Que, dicha nulidad de pleno derecho se extienda a la  no restricción del aparcamiento en todo el Municipio de Madrid en la zona SER a este tipo de vehículos, tal como establece en el Real Decreto 892/2024, de 10 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Vehículos Históricos, en su artículo 17 Requisitos Generales, en su punto 2 establece que: “No podrán imponerse a los vehículos históricos el uso obligatorio de distintivos ambientales ni podrán establecerse restricciones a la circulación u otro tipo de consecuencias negativas por su no colocación”.
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